
Realizan  sesión  de  la
JUGOCOPO  de  entrega-
recepción
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La Paz, Baja California Sur (BCS). A través de un comunicado
de prensa por parte del Congreso del Estado se informó que, el
diputado Rigoberto Mares Aguilar Coordinador de la Fracción
Parlamentaria del PAN, asumió la presidencia de la Junta de
Gobierno  y  Coordinación  Política  (JUGOCOPO)  de  la  XVI
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California Sur
para el periodo de 2023-2024.

En sesión de entrega – recepción de la JUGOCOPO, el presidente
saliente  diputado  Luis  Armando  Díaz  entregó  el  estado
administrativo, financiero, legislativo y político que guarda
la administración de la XVI Legislatura, correspondiente al
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último año de trabajo (septiembre 2022 – agosto 2023) en dos
tomos físicos, así como una relación de asuntos de la agenda
pendiente  de  la  JUGOCOPO,  correspondiente  al  esquema  de
trabajo estipulado por los mismos integrantes de la junta.

Al tomar protesta el nuevo presidente Rigoberto Mares Aguilar
externó  que,  a  pesar  de  las  diferencias  ideológicas  y
partidarias,  hemos  privilegiado  el  dialogo  y  buscado  los
acuerdos  y  consensos  en  los  temas  que  podamos  coincidir
e institucionales.

Reconoció  el  desempeño  de  los  dos  presidentes  que  le
antecedieron,  diputados  José  María  Avilés  Castro  (Morena
2021-2022) y Luis Armando Díaz (PT); agradeció que hayan sido
receptivos  y  tolerantes  a  la  crítica  y
planteamientos divergentes que en su momento pudieron haber
hecho como fracción opositora, lo cual ha permitido el trabajo
durante dos años en la junta.

Finalmente, el diputado presidente agradeció a sus homólogos
integrantes de la JUGOCOPO por su disposición, acuerdos, y se
pronunció porque en el Poder Legislativo se siga privilegiando
el  interés  superior  de  Baja  California  Sur,  concluyó  el
comunicado de prensa.


